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Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones _que pudiera exigir -el
c1,1mpUmiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en _Madrid ..
dieciséis de novie:nbre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernadón,
TOMAS GARICANQ GOm

DECRETO 3286/1972, de 16 de noviembre, por el quo
se aprueba la incorporación del Municipio fU Orrios
al de Alfantbra, de ~ provincia de Teruel.

Los Ayuntamientos de Orrios y de Alfambra. de la pro\tin
cía de Teruel, acordaron con el quórum btgal solicitar y acep.
tar respectivament!3 la incorporación del primero de los MunI
cipios al segundo, por carecer el de OrríOs _de poblacióJ). _y
medios económicos sufiCTentes para su normal desenvolvimiento.

CumpUdas en el expediente las reglas ·de. procedimiento q:ue
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
en el mismo lo~ informes favorables de' los· OrganlsmOl!lpro"
vincia1es consultados, y se acredita la existencia de los noto,.
rios motivos de conveniencia económica y administrativa exi~

gidos en el articulo catorce. en relación con el trece, aparta.;.
do el ..,de la Ley de Régimen Local, para que proceda acordar
la incorporación.

En su virtud, de conformidad con los diotámenes emitidos
por la Direcciónll(Jeneral de Administrac;ión Local y por la Co~

midón Permanente del Consejo de Estado. a propuestadal
Ministro de la Gobernación y previa d~llbéración del Consejo
de Ministros en su reunión de-l dia diez: de-~ noviembre de mil
novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-,...Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio' de -OrrJos al limítrofe de Alfambra, de la ·pro·
vincia de Teruel.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asf lo d~pongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de 1& Gobernación,
..;rOMAS GARlCANO GOm

DECRETO 3287/1972, de 18 de n01'iembre, por el que
se. aprueba la constitución de una Mancomunidad
formada por los Munici.pios deElda :Y Petrel (Ali
cante). para la prestación de varios servicios.

Los Ayuntamientos de Elda y Petrel, de la provincia de Aíi~

Cante. adoptarán acuerdos con quórum legal',de constitu1r
entre sus Municipios una Mancomunidad para la prestaCión. de
gran' número de servicios, por ser este proyecto de interis
trascendental para el futuro de las poblaciones afectadas.

El expediente se sustancló con arreglo a los trámites' preve,
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamentó de Po
blación y Demarcación Territorial de las- Entidades Locales,y
los Estatutos formados 'para su régimen establecen (¡U& la nue:
va entidad se denominará ..Mancomunidad lntennunicipal·. de
Eld.a-Petrel y su comarca-- y sus órganos de administración .se
situarAn,. alternativamente en los dos Municipios. por períQdOS
de dos aftos, señalándose como fines,' cuya implan~ión se
hará en forma sucesiva, los de construcción del emisariocomlÍn
y. alcantarillado y estación depuradora de- aguas residuales. ea...,
tudio. y -redacción del Plan General de Ordenacióil Urbana.
transportes públicos,,_ servicio de extinción de incendios. m.a-ta
daro, hospital, basuras y limpieza. agua potable, serv~cio-com--'
pleto de alcantarillado, ensei\anza, alumbrado público e ins;
talaciones deportiv~s.

Recogen asimismo dichos Estatutos cuantas otras previsiones
exige el artículo treinta y siete de la vigente Ley de Régimen
Local, necesarias para el desenvolvimiento de la Mancomuni'"
dad en sus aspectos 07gániCo. funcional y económico, ,no con~

tienen contravención alguna de preceptos de rango superior.
ni están en contradicción con las normas de interés general
que procedería tener en cuenta. según lo dispuest-o en el nÚ,.'
m~ro tres ,del artículo cincuenta y nueve de) Reglamento de Po-<
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

Los informes emitidos por la Comisión Provincial de ,Servi~

cios Técnicos y por el Gobierno Civil han sido plenamente fa
vorables, y en el expediente -~ ha acreditado la gran conve
niencia de la Mancomunidad por las características geográfi
cas ~y urbanisticas .de los Municipios.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección Gene:ml de Administración. Local y Comisión
Permanente "del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia diez de noviembre de mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único,-Se aprueba la constitución de una Ma.nco
munidad integrada por los- Municipios de Elda y Petrel (Ali
cantel, para la prestación de varios servicios. con sujeción a
los Estatutos formados para. su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil noxecient-os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
TOMAS GARICANQ GO~1

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el'ftiUo de la sentencia dictada- en el recurso
contencioso-administrativo número 15.395/89.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonúmero
15.395/69. promovido por dofia Cate:--lil1$ Marqués Ferrer contra la
desestimación tácita, por silencio administrativo, de la' petición
de nulidad de la resolución de e$te Ministerio de Obras Publicas
de 18 de septiembre de 19M sobre adjudicación definitiva del ser
victo públic0regularde transporte. de viajeros por carretera entre
Palma de Mallorca y- Playa Nova. y ampliado a la resolución del
rrismo Ministerio de 29 de noviembre de 1969-, que desestimó ex~
p-refi8rtlente la anteriorpeticfón~la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado _sentencia el 7 de julio de 1972,
cuya parte dispositiva diCf:' asi:

",Fallamos: Que· rechazando las causas de inadmisibilidad de
este recurso alegadas por la.s partes opositoras, debemos deses~
timar como des8stJmamosel recurso intetpuesto por, la represen+
tación de doña Catalina Marqués: Ferrer contra :a Administración,
impugnando las resoluciones del Ministerio de Obras Públicas que
por dene-gadón tácita y expresa, esta última de fecha 29 de no
viembre de 1969. desestimaron la petición formulada por .dicha
parte para que por la Administracióli··se·pr.xemera a la re-visibili
dad de la Teeolución 4e 18 de septiembre de 1964. y declarase la
nulidad de pleno deJll8eho deIa misma;-..ouyas resoluciones confir
mamos.por estar ajustadas a derecho, y absolvemos a la Admi~

nistracián, sin hacer especial condena de costas.-

El exce1entlsimo SEl'ñor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuesto por Ord~'de esta mismA fecha que
sea cumplido en sus propios t(tnninos. . ..,

Lo que participo a V. l. ~ su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 de octubre de 1972.-El Subsecretario, Ricardo

GÓmez-Acebo.

Ilmo. Sr. Directar general de Transportes Terrestres.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se hace
público el fallo de la sentencia dictada en e! recurso
contencjoso-administrativo número 300.589/11.

Dmo. Sr.: En el recurso -eontencioso~administra:t1vonúmero
300...569171, promovido por doña Maria de la Concepción de los
Santos Infante contra resolución de este Ministerlo de Obras Pú
blicas dé ,4 de junio de 1971. sobre ·autorización adon Ju.n Ro~

drtgu,ez Barranquero para ocupa" una parcela en la zotlli-marfti
m..te-rres~re de la playa de Punta-Um:brfa (Hue1va): la Sala Ter~

cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado'sentencia el
22 de junio de 1972. cuya parte díspositiva dice así:

.Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representad6n de doña María de la Concepción de los ,Santos In
fante contra la Administración -Ministerio de· Obras Públicas
impugnMdo la resolución ministerial de 4 de junio de 1971 que, de~

al


